
ACTA  DE  LA  SESIÓN  DE  LA  MESA  DE  CONTRATACIÓN  RELATIVA  A  LA  TOMA  EN
CONOCIMIENTO  DEL  INFORME  TÉCNICO  RELATIVO  A  LA  DOCUMENTACIÓN  DEL
ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO (OFERTA ECONÓMICA Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN
EVALUABLES  MEDIANTE  CIFRAS  O  PORCENTAJES)  DENTRO  DEL  PROCESO  PARA
ADJUDICAR EL CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MONTAJE, CARGA Y
DESCARGA  DE  INFRAESTRUCTURAS,  CONTROL  Y  VIGILANCIA  DE  LOS  ACTOS  A
CELEBRAR  EN  LAS  FIESTAS  LOCALES  2024,  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  DE
ADJUDICACIÓN ABIERTO SIMPLIFICADO SUMARIO Y TRAMITACIÓN ORDINARIA

En Almussafes, a 12 de junio de 2024, siendo las once horas y treinta minutos, se reúnen
en la Sala de Plenos del Ayuntamiento de Almussafes los componentes de la Mesa de Contratación
para la adjudicación del procedimiento abierto simplificado sumario del contrato para la prestación
del servicio de montaje, carga y descarga de infraestructuras, control y vigilancia de los actos a
celebrar en las Fiestas Locales 2024, formada por:

• Sra. Davinia Calatayud Sebastià, como presidenta.
• Sra. Araceli Gil Rodríguez, como secretaria.
• Sr. José Luis Aira Carrión, como vocal interventor.
• Sr. Jose Vicente Ibor Ridaura, como vocal servicios jurídicos.
• Sra. Begoña Calleja Ferrà, como vocal.
• Sra. Silvia Vidal Romero, como gestora órgano asistencia.

La Mesa de Contratación se reúne al objeto de tomar conocimiento del informe técnico
emitido, relativo a la documentación contenida en el sobre único presentado por la única empresa
licitadora participante en el procedimiento, y que a continuación se transcribe:

“Que  la   Mesa  de  Contratación  para  la  adjudicación  mediante  procedimiento  abierto
simplificado sumario del contrato para la prestación del servicio de montaje, carga y descarga de
infraestructuras, control y vigilancia de los actos a celebrar en las Fiestas Locales 2024, se reunió el
día 7 de junio de 2024, a efectos de aperturar el sobre único, en el que se incluye los criterios de
adjudicación evaluables mediante cifras o porcentajes.

En la misma se hace constar que ha presentado oferta la empresa:
RIBERANET GESTIÓN INTEGRAL, S.L. con CIF B98824402 (presentación licitación a través de la
Plataforma de Contratación del Sector Público en fecha 05/06/2024 a las 17:37 horas). 

Por tanto, se procede a valorar la oferta presentada por Riberanet Gestión Integral, SL, de
acuerdo con los criterios objetivos establecidos en el pliego y que son los siguientes:

CONCEPTO CONSIDERACIONES PUNTUACIÓN

Oferta económica
-  hasta  60
puntos.

Tipo: 15.180 €.

Oferta: 14.190€.
60

Criterios  sociales
derivados  de  la
contratación  de
jóvenes - hasta 5
puntos

Porcentaje de jóvenes, entre 16 y 30 años, hasta 5 puntos.
hasta el 10 % de las personas- 1 puntos
hasta el 20 % de las personas -2 puntos
hasta el 30 % de las personas - 3 puntos
hasta el 40 % de las personas - 4 puntos
más del 40 % de las personas -5 puntos

Declara más del  40%. Previo a  la ejecución del contrato
deberá remitir copia de los contratos

5

1  vehículo  de
transporte  más-
5 puntos

Se requiere furgón de transporte con características L2H2 o
L2H3, con capacidad para 3 pasajeros, con profundidad de
carga de al menos 3,2 m y una altura de 1,9 m.

Aporta  Furgón Mercedes Sprinter  311CDI  L2H2 matrícula

5
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5659GCT
Consta la ficha técnica del vehículo

Incremento  1
persona  en  baile
de  gala  -  5
puntos

Declara que aportará una persona más

5

Incremento  de
bolsa  de  horas-
hasta 5 puntos

Oferta 25 horas.
5

Disponibilidad
confección planos
– hasta 5 puntos

- Por realizar hasta dos planos en Autocad, 1 punto
- Por realizar hasta tres planos en Autocad, 2 puntos
- Por realizar hasta cinco planos en Autocad, 3 puntos
-  Por  personal  cualificado  con  la  realización  de  curso
formativo  del  programa  o  un  ciclo  formativo  de  grado
medio, 1 punto.
- Por personal con titulación de Arquitectura, Arquitectura
Técnica,  Ingeniería,  Ingeniería  Técnica,  Bellas  Artes  o
cualquier otra, 2 puntos

Oferta 5 planos.
Se aporta certificado supletorio del título de la Universidad
Internacional  Valenciana  de  Máster  Universitario  en
Formación  del  profesorado  de  Educación  Secundaria
Obligatoria.  Bachillerato.  Formación  Profesional  y
Enseñanzas de idiomas con especialidad de Dibujo

3

Capacidad de 
respuesta ante 
demandas 
sobrevenidas - 
hasta 5 puntos

- Capacidad de respuesta  en 1 hora - 5 puntos
- Capacidad de respuesta en 2 horas - 4 puntos
- Capacidad de respuesta en + de 2 horas- 1 puntos.
Se acreditará mediante declaración responsable y mediante
contrato de alquiler o recibo de IBI del local que conste el
lugar de ubicación del centro de trabajo.

La  empresa  declara  y  aporta  copia  de  la  escritura  en
propiedad del local que la oficina y centro de trabajo de la
empresa  se  encuentra  emplazada  en  la  calle  Mestre
Serrano,  7  de  Almussafes,  y  por  lo  tanto  asegura  una
capacidad de respuesta de menos de una hora.

5

Mejora:  Mayor
número  de
montajes  con
dotación  de
equipo de sonido
de la empresa sin
coste  para  el
ayuntamiento  -
hasta 10 puntos

Oferta los 7 actos y aporta la relación de equipos de sonido
que dispone, adjuntado las facturas de su compra.

10

PUNTUACIÓN TOTAL 98

A tal efecto, se considera la oferta más ventajosa calidad precio para el Ayuntamiento de
Almussafes, la presentada por RIBERANET GESTIÓN INTEGRAL, SL, con CIF  B98824402, con un
total de 98 puntos.

Es cuanto tengo que informar a la fecha de la firma del presente documento.”
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Esta calificación  supone que la  propuesta  de adjudicación de la  Mesa recaiga sobre la
empresa RIBERANET GESTIÓN INTEGRAL S.L. con CIF B98824402, por el importe total ofertado
de 14.190,00 € (sin incluir el IVA). Una vez aplicado el porcentaje de IVA correspondiente (21%),
el importe total ascenderá a 17.169,90 €.

La Mesa de Contratación acuerda requerir a la empresa  RIBERANET GESTIÓN INTEGRAL
S.L. para que dentro del plazo de siete días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que
hubiera recibido el requerimiento, presente la siguiente documentación:

– Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para contratar con la
Administración establecidas en el artículo 71 de la LCSP.
– Escritura o documento de constitución debidamente inscrita en el Registro público que
corresponda, y escritura de poderes de la persona representante de la empresa, así como
copia del DNI del mismo.(*)

(*) La presentación del certificado de estar inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y
Empresas Clasificadas del Sector Público o en el Registro de Contratistas de la Comunidad
Valenciana  exime  de  aportar  la  documentación  acreditativa  de  la  capacidad  de  obrar  y
representación y de no estar incurso en prohibición de contratar.

Asimismo  esta  clasificación  supone  que  la  Mesa  de  Contratación  formule  la  siguiente
propuesta de adjudicación que únicamente se elevará al órgano de contratación competente, si el
licitador propuesto como adjudicatario presenta la documentación anteriormente mencionada:

“En relación al  expediente SEC/cma/021-2024 (segex 1839778Y),  expediente tramitado
para  la  adjudicación,  mediante  procedimiento  abierto  simplificado  sumario  del  servicio  de
montaje, carga y descarga de infraestructuras, control y vigilancia de los actos a celebrar en las
Fiestas Locales 2024, y en base a los siguientes:

Antecedentes de hecho

1. Mediante resolución de la alcaldía número 1351 de fecha 23 de mayo de 2024, se
aprobaron los  Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  Prescripciones  Técnicas,  así
como el expediente de contratación que deben regir dicho procedimiento, publicándose anuncio de
licitación en el perfil de contratante de conformidad con establecido en la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP).

2. Finalizado el plazo de licitación consta la presentación de la siguiente oferta:
▪ RIBERANET GESTIÓN INTEGRAL, S.L. con CIF B98824402 (presentación licitación a

través de la Plataforma de Contratación del Sector Público en fecha 05/06/2024 a
las 17:37 horas).

3. La Mesa de Contratación se reunió el día 7 de junio de 2024 para examinar la apertura
del archivo electrónico único que contenía la declaración responsable y la oferta del licitador.

4. Por parte del técnico competente, se ha emitido informe de valoración de la única oferta
presentada, desprendiéndose de la misma la siguiente puntuación:

EMPRESA OFERTA
ECONÓMICA

CRITERIOS
SOCIALES

VEHÍCULO INCREMEN-
TO UNA

PERSONA

INCREMEN-
TO BOLSA

HORAS

CONFECCIÓN
PLANOS

CAPACIDAD
RESPUESTA

MEJORAS                                                                                                                                                                                                                                                                                          TOTAL
PUNTOS

RIBERANET
GESTIÓN
INTEGRAL SL

60 5 5 5 5 3 5 10 98,00

5. La Mesa de Contratación, en la reunión celebrada el día 12 de junio de 2024, eleva la
correspondiente  propuesta  de  adjudicación  en  favor  de  la  empresa  RIBERANET  GESTIÓN
INTEGRAL S.L. con número de CIF B98824402, por el importe ofertado de 14.190,00 € (sin incluir
el IVA). Una vez aplicado el porcentaje de IVA correspondiente (21%), el importe ascenderá a la
cantidad de 17.169,90 €.
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6.El Alcalde acordó requerir a la empresa RIBERANET GESTIÓN INTEGRAL S.L. con número
de  CIF  B98824402, la  escritura  de  constitución  de  la  empresa,  de  poderes  y  NIF  del
representante, así como la declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para
contratar con la Administración establecida en el artículo 71 de la LCSP, aportando la misma la
documentación requerida.

Fundamentos de derecho

1. La legislación aplicable al caso que nos ocupa, viene establecida por la Ley 9/2017, de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP).

2. También resulta aplicable el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento de Contratos de las Administraciones Públicas.

3. Según lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la LCSP, corresponde a la
Alcaldía la calificación de órgano de contratación en el caso que nos ocupa. 

Por lo anterior se propone a la Alcaldía, en cuanto órgano de contratación competente,
previo informe fiscal de la Intervención Municipal, la siguiente actuación:

PRIMERO.- ADJUDICAR el contrato para la prestación del servicio de montaje, carga y
descarga de infraestructuras, control y vigilancia de los actos a celebrar en las Fiestas Locales
2024, a la empresa RIBERANET GESTIÓN INTEGRAL, S.L.  con CIF B98824402, por el importe
total ofertado de 14.190,00 € (sin incluir el IVA), teniendo en cuenta las condiciones incluidas por
el adjudicatario en su oferta. Una vez aplicado el porcentaje de IVA correspondiente (21%), el
importe total ascenderá a 17.169,90 €. La adjudicación del contrato se realizará con cargo a la
aplicación presupuestaria 3380-22799 (RC 202400024440).

El plazo de duración del contrato será de 3 meses, contados a partir de la fecha indicada en
el documento de formalización del mismo.

El contrato no será susceptible de prórroga.

SEGUNDO.-  INSERTAR anuncio  de  adjudicación  en  el  perfil  de  contratante  de  este
Ayuntamiento ubicado en la dirección www.contrataciondelestado.es.

TERCERO.- INDICAR que la formalización del contrato se efectuará mediante la firma de
aceptación por el contratista de la resolución de adjudicación. Este contrato  NO esta sujeto a
recurso especial en materia de contratación.

CUARTO.- AUTORIZAR al Sr. Alcalde, tan ampliamente como en derecho sea necesario,
para la ejecución del presente acuerdo.

QUINTO.-  El contrato se realizará bajo la supervisión del Director del Área de Deportes,
Cultura, Educación y Juventud, que ejercerá las facultades del responsable del contrato.

SEXTO.- NOTIFICAR la presente resolución a la empresa adjudicataria, con indicación
expresa de los recursos que contra la misma procedan.

SÉPTIMO.- COMUNICAR el presente acuerdo al Área Económica del Ayuntamiento.”

Concluidas todas las actuaciones, se levanta la sesión, siendo las doce horas del día que
figura al inicio del presente documento.

LA PRESIDENTA, LA SECRETARIA,
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